
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, junio veintiuno (21) de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE VALIDEZ (NULIDAD) 
DEMANDANTE: 	DEPARTAMENTO DEL META 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN 
EXPEDIENTE: 	50001-23-33-000-2019-00069-00 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda 

instaurada por el DEPARTAMENTO DEL META en contra del MUNICIPIO de PUERTO 

GAITÁN (META). 

Los artículos 159 y siguientés del C.P.A.C.A. establecen los requisitos que 

deben cumplir las demandas que se presenten ante esta jurisdicción. 

Una vez analizada integralmente la demanda se observa que la misma debe 

ser corregida por cuanto la acción que se invoca en la demanda, atañe a la revisión de 

validez, contemplada en el numeral 8° del artículo 94 del Decreto 1222 de 1986, y a su vez, la 

acción de nulidad prevista en el artículo 137 del C.P.A.C.A., en aras de establecer el trámite 

a seguir por el Despacho, se requiere que la demandante indique la acción que se pretende. 

Por lo anterior, el Despacho procede a INADMITIR la demanda conforme lo 

establece el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que el apoderado de la parte demándante 

subsane el defecto antes mencionado, en un término de diez (10) días, so pena de rechazo. 

Por consiguiente, al tenor de lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, se DISPONE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por el DEPARTAMENTO 

DEL META en contra del MUNICIPIO de 'PUERTO GAITÁN (META)7  conforme las razones 

mencionadas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 

la parte demandante cuenta con diez (10) días contados a partir de la notificación de la 
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presente providencia para que proceda a subsanar, conforme.a la irregularidad mencionada 

en la presente providencia. 

'TERCERO: Vencido el término anterior, sin que hubiera sido subsanada la 

demanda, conforme lo señala en el presente proceso, se rechazará conforme lo preceptuado 

en el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

CUÁRTO: RECONÓZCASÉLE personería jurídica para actuar a la Doctora 

ESLITH CAROLINA PEÑA CASTILLO, como apoderada del DEPARTAMENTO DEL META, 

de conformidad a las facultades conferidas en el poder obrante a folio 7 del cuaderno 

principal. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

T RESA HERRERA ANDRADE 

Magistrada 
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